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DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO  
FUNDACIÓN NACIONAL “EL NIÑO SIMÓN” (FNNS) 

 
 

Caracas, 22 de Marzo de 2021 
 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 00004/21 
 

 
Quien suscribe, MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, mayor de edad, titular de 

la cédula de identidad N° V-14.300.712, procediendo en mi condición 

de PRESIDENTA de la Fundación Nacional “El Niño Simón”, 

carácter que consta en el Decreto Nº 2.717, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.090 de fecha 07 

de febrero del 2017, creada según consta del documento inscrito ante la 

Oficina Subalterna del Primer Circuito de Registro del Departamento 

Libertador del Distrito Federal de Caracas en fecha diez (10) de 

noviembre de 1966, anotado bajo el N° 30, Folio 77, Tomo 18 del 

Protocolo Primero, cuya última modificación consta en el documento 

protocolizado por ante el Registro Público del Primer Circuito del 

Municipio Libertador en fecha catorce (14) de julio de 2014, inscrito bajo 

el N° 32, Folio 181,Tomo 17, Protocolo Primero, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.461 de fecha 25 de 

julio de 2014; ente adscrito al Ministerio del Poder Popular del Despacho 

de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, a través del 

Viceministerio para la Suprema Felicidad Social del Pueblo y en atención a 

las atribuciones conferidas en los estatutos sociales de la Fundación 

Nacional “El Niño Simón”, en concordancia con las facultades establecidas 

en la Ley del Estatuto de la Función Pública en su artículo 5 numeral 5, 

procedo a dictar lo siguiente, 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

Diques y Astilleros Nacionales, C.A. (DIANCA)
Providencia mediante la cual se nombran a los miembros de la 

Comisión de Contrataciones Públicas de la Empresa Diques 
y Astilleros Nacionales, C.A. (DIANCA), para llevar a cabo los 
procedimientos de selección de contratistas para la ejecución 
de obras, adquisición de bienes y prestación de servicio; 
quedará conformado por las ciudadanas y ciudadanos que en 
ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS

Resolución mediante la cual se otorga Jubilación Ordinaria al 
ciudadano Pasquale Gregorio Molinario Fazio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO

Fondo Nacional para Ediicaciones Penitenciarias
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Gabriela 

Emilia Brito Núñez, como Responsable Patrimonial del Fondo 
Nacional para Ediicaciones Penitenciarias (FONEP), ente 
adscrito a este Ministerio.
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR 
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS, 

PARA LA DEFENSA, 
DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL, 

DE PETRÓLEO, 
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

Y PARA EL TRANSPORTE

Segundo: Tercero: La presente Providencia Administrativa entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 Dada, firmada y sellada en Caracas en el despacho de la Presidenta 
de la Fundación Nacional “El Niño Simón” (FNNS), a los veintidós 
(22) días del mes de Marzo de dos mil veintiuno (2021). Año 210º de la 
Independencia, 162º de la Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 

 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

 
Primero: Se designa a la ciudadana KARINA COROMOTO 
CONTRERAS, titular de cédula de identidad N° V-18.349.436, como 
DIRECTORA de la Fundación Regional “El Niño Simón” del Estado 
Trujillo, a partir del día quince (15) de Marzo de 2021, con las 
competencias inherentes al referido cargo de conformidad con la 
normativa vigente. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD
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           REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

CARACAS 19 DE ENERO DE 2021 
210º, 161º y 21º 

 
RESOLUCIÓN N° 020 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numerales 

2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, de acuerdo con las competencias establecidas en el 

artículo 46 del Decreto N° 2.378, sobre la Organización General de la 

Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.238 de fecha 13 de julio de 2016, este 

Despacho Ministerial. 

 

Por cuanto, la salud es un derecho social fundamental que el Estado debe 

garantizar como parte del derecho a la vida, mediante la promoción y 

desarrollo de políticas y planes orientados a elevar la calidad de vida y 

mantener condiciones sanitarias y recursos asistenciales mínimos para lograr 

el bienestar colectivo y el acceso a los servicios de protección de la salud, 

 

Por cuanto, es deber del Ministerio del Poder Popular para la Salud, a través 

del Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) y del Instituto 

Nacional de Higiene "Rafael Rangel", garantizar que los productos de uso y 

consumo humano, así como los establecimientos de salud cumplan con los 

requisitos necesarios a los fines, de prevenir riesgos a la salud de la 

población, y que los profesionales de la Salud estén debidamente registrados 

en el Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

 

Por cuanto, los establecimientos de salud públicos y privados, así como en 

Barberías, Peluquerías, Salones de Belleza, Salones de Cosmetología, 

Gimnasio, Centros de Adelgazamiento, Centro de Masajes, Spas, Hoteles, 

ninguno de los productos aplicados como sustancias de relleno como geles o 

particulados, biopolímeros, polímeros, colágenos (de origen humano y 

animal), ácido poliláctico, acrilamidas, poliacrilamidas, polimetilmetacrilatos y 

sus derivados, polivinilpirrilidona y/o sus derivados, parafina, hidroxiapatitas 

de calcio, silicona y siloxanos, polixiloxanos, dextrano, sephadex, y sus 

mezclas, entre otras, no han sido evaluados, ni autorizados por el Ministerio 

del Poder Popular para la Salud, a través del Instituto Nacional de Higiene 

"Rafael Rangel" (INHRR), y el Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria 

(SACS), por lo cual no cuentan con Registro Sanitario en el país. 
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Por cuanto, la aplicación de sustancia de relleno como geles o articulados, 

biopolímeros, polímeros, colágenos (de origen humano y animal), 

acrilamidas, poliacrilamidas, polimetilmetacrilatos y/o sus derivados, 

polivinilpirrilidona y/o sus derivados, hidroxiapatitas de calcio, parafinas, 

siliconas y siloxanos, polixiloxanos, dextranos, sephadex, y sus mezclas, con 

fines estéticos, entre otras, representan un riesgo para la salud por sus 

efectos adversos, graves y potencialmente letales, asociados a su uso, tales 

como rechazo al producto, cambio de textura de la piel, alergias, nódulos, 

granulomas, infecciones, migración del producto hacia otras partes del 

cuerpo, translocación de la sustancia, edema, atrofia, tromboembolismo, 

necrosis de tejido muscular, graso y piel en los casos severos, así como 

malformación de la masa muscular y piel al momento de su extracción, 

causando graves daños, incluyendo la muerte y lesiones a la salud de la 

población venezolana, 

 

Por cuanto, se promociona de manera masiva e indiscriminada, a través de 

medios de comunicación, publicidad de centros de estética y otros 

establecimientos que incitan el uso de sustancias de relleno en el ser 

humano, para alcanzar falsos patrones de belleza, 

 
 

RESUELVE 
 

PROHIBIR EL USO Y APLICACION DE SUSTANCIAS DE RELLENO 
(BIOPOLIMEROS, POLIMEROS Y OTROS AFINES) EN 

TRATAMIENTOS CON FINES ESTETICOS 

Artículo 1. Se modifica la Resolución N° 152 de fecha 29 de Noviembre de 
2012,  publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 40.065 de fecha 5 de Diciembre de 2012. 
 
Artículo 2. La presente Resolución tiene por objeto prohibir en todo el 
territorio nacional el uso y aplicación de sustancias de relleno en tratamientos 
con fines estéticos tales como Polimetacrilato (PMMA y PHEMA), acrilamidas, 
poliacrilamidas, polimetilmetacrilatos, polivinilpirrilidona y/o sus derivados, 
parafina, siliconas y siloxanos líquida o cualquiera de sus mezclas, 
polixiloxanos, cualquier mezcla de éstas sustancias, bajo sus formas 
comerciales: biofil, bios kin, metacol, silomed, bioderm, polifil, metacrilato, 
biosiluet, metanol, silikon 1000, entre otras indicadas en la lista anexa a la 
presente Resolución, en lugares públicos y privados, establecimientos de 
salud públicos y privados, así como en Estéticas, Barberías, Peluquerías, 
Salones de Belleza, Salones de Cosmetología, Gimnasio, Centros de 
Adelgazamiento, Centro de Masajes, Spas, Hoteles. 
 
 
Artículo 3. Se prohíbe toda forma de producción, distribución, elaboración, 
reconstrucción, reacondicionamiento, posesión o tenencia, importación y 
comercialización de sustancias de relleno para tratamiento con fines 
estéticos, en cualquiera de sus presentaciones de acuerdo a lo señalado en el 
Artículo 2 de la presente Resolución. 
 
Artículo 4. Quedan sujetos de la presente Resolución: 
 
1.- Establecimientos de Salud Públicos y Privados que comercialicen, oferten 
y apliquen sustancias de relleno, indicados en el artículo 2 de la presente 
Resolución. 
 
2.- Profesionales de la Salud o cualquier persona que teniendo conocimientos 
en cosmetología, estética o materias afines, o careciendo de ellos, oferten, 
presten o apliquen servicios de estética humana o de sustancia de relleno 
con fines estéticos indicados en el artículo 2 de la presente Resolución. 
 
3.- Profesionales de la Salud o cualquier persona que teniendo conocimientos 
en cosmetología, estética o materias afines, o careciendo de ellos, realice 
charlas, seminarios, cursos, talleres u otros que promuevan e inciten a la 
aplicación de sustancias de relleno con fines estéticos. 
 
4.- Persona natural o jurídica, de Derecho Público o Privado, que suministre 
equipos, materiales, envases, bien sea materia prima o producto terminado, 
con los fines de transportar, fabricar, envasar, embalar o etiquetar sustancias 
de relleno con fines estéticos. 
 
5.- Cualquier otra persona natural o jurídica que incursione o participe en la 
elaboración, producción (mezclar, diseñar, crear) de la sustancia de relleno o 
de cualquier otra afín. 
 

Artículo 7. Se prohíbe la colocación, publicación, distribución o promoción 
de manera transitoria o permanente en medios de comunicación masiva 
(televisión, radio, periódico, revista, medios electrónicos, redes sociales, cine 
y otros similares) que promuevan la propaganda de sustancias de relleno con 
fines estéticos en cualquiera de sus presentaciones comerciales en todo el 
territorio nacional de la República Bolivariana de Venezuela, así como 
cualquier otro medio publicitarios alternativos que pudiera incitar, promover o 
estimular de alguna forma el uso de sustancias de relleno. 
 
 
Artículo 8. Se prohíbe en todo el territorio nacional toda publicidad de 
promoción dirigida al público en general, profesionales y/o público en general 
que pudiera promover, incitar o estimular el uso aplicación de sustancias de 
relleno con fines estéticos en cualquiera de sus presentaciones comerciales a 
través de charlas, seminarios, cursos, talleres o cualquier actividad 
divulgativa. 
 
 
Artículo 9. Los propietarios o los administradores de los establecimientos de 
salud públicos y privados en todo el territorio nacional de la República 
Bolivariana de Venezuela, así como en Barberías, Peluquerías, Salones de 
Belleza, Salones de Cosmetología, Gimnasio, Centro de Adelgazamiento, 
Centro de Masajes, Spas, Hoteles y sus similares deben colocar un aviso en 
un lugar visible cuyas dimensiones sean iguales o mayores a 80 cms (ancho) 
X 50 cms (largo) que contenga el texto siguiente: SE PROHIBE EL USO Y 
APLICACION DE SUSTANCIAS DE RELLENO (BIOPOLIMEROS, POLIMEROS Y 
OTROS AFINES) EN TRATAMIENTOS CON FINES ESTETICOS. 
 
El texto debe ir acompañado con el número y fecha de la presente 
Resolución y con el número y fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela. 
  

Parágrafo Único. Se ordena a los propietarios o los administradores de los 
establecimientos de salud públicos y privados en todo el territorio nacional de 
la República Bolivariana de Venezuela, mencionados en este artículo, 
actualizar los carteles de publicidad establecidos en la presente Resolución, en 
un lapso no mayor a ciento ochenta días (180), contados a partir de la 
publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, a los fines de la colocación del presente aviso. 
 
 
Artículo 10. El Ministerio del Poder Popular para la Salud, a. través del 
Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria, efectuará periódicamente 
fiscalización en todos los establecimientos de salud públicos y privados, así 
como en Barberías, Peluquerías, Salones de Belleza, Salones de 
Cosmetología, Gimnasios, Centros de Adelgazamiento, Centro de Masajes, 
Spas, Hoteles y sus similares a fin de verificar el cumplimiento de la presente 
Resolución. 

 
Artículo 5. A los fines de la presente Resolución, se define como Sustancias 
de Relleno: A todos aquellos productos que se aplican mediante inyección, 
aguja u otro sistema de aplicación para modificar la anatomía con fines de 
estética, y plástica, para corregir arrugas, pliegues y otros defectos de la piel, 
para aumento de pómulos y labios, glúteos o para corregir o realzar distintas 
zonas corporales. 

Los productos llamados popularmente biopolímeros, polímeros, aumento 
tonificadores de cara y glúteos inyectables, voluminizadores de glúteos, 
células expansivas, así como otras acepciones son considerados a los fines de 
la presente Resolución como sustancias de relleno. 

 
Artículo 6. Ningún profesional de la Salud o cualquier persona que teniendo 
conocimientos en cosmetología, estética o materias afines, o careciendo de 
ellos, podrán aplicar sustancias de relleno de los indicados en el artículo 2, en 
cualquiera de sus presentaciones. 
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Artículo 11. Se aplicarán sanciones civiles, penales y administrativas de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Salud, Código Penal, 
Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes y demás 
leyes vigentes, a toda persona natural o jurídica, de Derecho Público o 
Privado que contravenga lo estipulado en el artículo 2, 3, 7 y 8 de la presente 
Resolución. 
 
Artículo 12. Quedan exceptuados de la prohibición indicada en el artículo 2 
de la presente Resolución las sustancias de relleno a las que se les otorgue 
su Registro Sanitario por el Ministerio del Poder Popular para la Salud, una 
vez evaluada su calidad, seguridad y eficacia, las cuales solo podrán ser 
utilizadas para fines terapéuticos previamente autorizados por el Ministerio 
del Poder Popular para la Salud y aplicados por médicos dermatólogos y 
especialistas en cirugía plástica, registrados ante el Ministerio del Poder 
Popular para la Salud, y en establecimientos de salud públicos y privados 
debidamente registrados ante el Ministerio del Poder Popular para la Salud. 
 
Artículo 13. El listado de sustancias de rellenos prohibidas por el Ministerio 
del Poder Popular para la Salud a la fecha de la publicación de la presente 
Resolución, estarán publicados en las páginas Web del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud, del Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) 
y del Instituto Nacional de Higiene "Rafael Rangel" (INHRR), a fin de 
informar a la población y mantener actualizada la lista de los más conocidos 
de estos productos, sus nombres, marcas; y de verificar el cumplimiento de 
la presente Resolución. 
 
Artículo 14. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

a la ciudadana
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS
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       Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CXLVIII  -  MES VI                  Número 42.096
Caracas,  viernes 26 de marzo de 2021

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO
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